
 

Guad

veintiu

 

VISTO

derec

indica

por p

yorem

en e

impug

de do

entida

que, 

consta

design

del A

dalajara

uno. 

O, para

chos p

ado, p

propio 

me-may

l mun

gnar la

os mil v

ad fed

entre

ancias 

nadas 

Ayunta

a, Jalis

 resolv

político-

romovi

derec

yo y co

icipio 

 senten

veinte, 

derativa

 otras

otorg

como 

miento

 

sco, ve

ver el j

-electo

ido po

cho y 

omo go

de Hu

ncia di

por el 

a, en 

s cue

gadas 

regido

o de 

JUICI
DE L
ELECT
 
EXPE
 
ACTO
MOR
 
AUTO
TRIBU
DE SO
 
MAG
MOR
 
SECR
CUEN
VALL

eintiuno

uicio p

orales d

or Marc

osten

oberna

uataba

ictada 

Tribun

el exp

estiones

a f

ores étn

la ind

IO PAR
LOS DE
TORALE

DIENTE:

OR: MA
OYOQ

ORIDAD
UNAL E
ONORA

GISTRAD
ALES 

RETARIA
NTA: 
ADOLID

o de 

para la

del ciu

cos Mo

ntándos

ador tra

ampo, 

el vein

al Esta

pedien

s, dej

favor 

nicos pr

dicada 

RA LA 
ERECHO
ES DEL C

: SG-JD

ARCOS 
UI 

D R
ESTATAL
A 

DO: JOR

A DE 
LAURA

D 

enero 

a prote

udada

oroyoqu

se com

adicion

Sonor

ntiuno d

tal Elec

nte JDC

ó sub

de la

ropieta

locali

PROTE
OS PO
CIUDAD

DC-3/20

MORO

RESPON
L ELEC

RGE SÁ

ESTUD
A VÁ

de d

ección 

no, al

ui Moro

mo ind

al de la

ra, a 

de dic

ctoral d

C-PP-0

bsistente

as pe

ario y su

idad, 

CCIÓN
LÍTICO-
DANO 

021 

OYOQU

NSABLE:
CTORAL

ÁNCHEZ

DIO Y
ÁZQUEZ

dos mi

de los

 rubro

oyoqui,

dígena

a etnia

fin de

iembre

de esa

1/2019,

es las

ersonas

uplente

por e

N 
-

I 

: 
L 

Z 

Y 
Z 

l 

s 

o 

, 

a 

a 

e 

e 

a 

, 

s 

s 

e 

l 



SG-JDC-3/2021 
 

 - 2 -

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, mediante acuerdo 

CG219/2018, hasta en tanto se realicen las nuevas 

designaciones. 

 

RESULTANDO 

 

I. Antecedentes. De lo expuesto en la demanda y demás 

constancias que integran el expediente del presente 

juicio, así como del diverso SG-JDC-216/2019 del índice de 

este órgano jurisdiccional1, se advierte lo siguiente: 

 

a) Jornada electoral. El primero de julio de 2018, se 

llevaron a cabo las elecciones de Diputaciones locales y 

Ayuntamientos, en específico, el de Huatabampo, en el 

Estado de Sonora. 

 
                                                            
1 Lo cual se invoca como hecho notorio, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15, párrafo 1, relacionado con el 4, párrafo 2, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y 88 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, invocándose al ser ilustrativas 
y por analogía, cambiando lo que se deba cambiar (mutatis mutandi), los 
criterios bajo las claves y rubros siguientes: XIX.1o.P.T. J/5, "HECHOS NOTORIOS. LOS 
MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER NO SÓLO LOS ASUNTOS RESUELTOS POR 
ELLOS O LOS QUE EN EL PASADO HAYAN SIDO DE SU CONOCIMIENTO, SINO 
TAMBIÉN LOS ASUNTOS QUE SEAN VISTOS EN LA MISMA FECHA DE SESIÓN;" P./J. 
43/2009, "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDEN INVOCAR COMO HECHOS NOTORIOS 
LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR ELLOS EN EL TRIBUNAL EN 
PLENO EN ESE PROCEDIMIENTO;" 2a./J. 103/2007, "HECHO NOTORIO. PARA QUE SE 
INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO 
ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS 
DEBAN CERTIFICARSE;" y P. IX/2004, "HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN 
INVOCAR COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO 
COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN;" 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomos XXXII, 
agosto de 2010; XXIX, abril de 2009; XXV, junio de 2007; y XIX, abril de 2004; 
páginas 2030, 1102, 285 y 259; y, números de registro digital en el Sistema de 
Compilación 164048, 167593, 172215 y 181729, respectivamente. 
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específicamente para integrar el Ayuntamiento de 

Huatabampo.  

 

e) Segundo medio de impugnación local (JDC-PP-

01/2019). Inconforme con esa determinación, el catorce 

de diciembre subsecuente, Marcos Moroyoqui Moroyoqui 

interpuso juicio ciudadano local, que fue resuelto el doce 

de febrero de dos mil diecinueve, por el citado tribunal 

electoral estatal, confirmando el acuerdo CG219/2018 

por el que se otorgaron las constancias de los regidores 

étnicos del municipio de Huatabampo.  

 

Asimismo, el dieciséis de mayo siguiente, el Tribunal Estatal 

resolvió fundado el incidente de nulidad de notificación, y 

ordenó se le practicara al actor una nueva notificación 

de la indicada sentencia. 

 

f) Primer juicio ciudadano federal (SG-JDC-216/2019). El 

veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, Marcos 

Moroyoqui Moroyoqui interpuso juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano, a fin 

de controvertir la sentencia dictada el doce de febrero 

del año en curso por el tribunal electoral local, el cual se 

resolvió el catorce de junio posterior, revocando el 

indicado fallo, a fin de que el tribunal responsable 

recabara más información, necesaria para resolver si la 

propuesta de regidores étnicos del municipio de 

Huatabampo, avalada por el instituto electoral estatal, se 
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enjuiciante promovió el asunto en estudio ante el tribunal 

electoral local responsable; y el cinco de enero de dos mil 

veintiuno, se recibieron las constancias de mérito en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional; a su vez, por 

acuerdo de esa fecha, el Magistrado Presidente acordó 

registrar el medio de impugnación con la clave SG-JDC-

3/2021 y turnarlo a la Ponencia a su cargo para su 

sustanciación. 

 

2. Sustanciación. Mediante diversos acuerdos, se radicó el 

medio de impugnación y se tuvo y a la autoridad 

responsable rindiendo su informe circunstanciado 

correspondiente; se admitió el juicio y se proveyeron las 

pruebas de la parte actora; por último, en su oportunidad, 

se cerró la instrucción, quedando el asunto en estado de 

resolución. 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. La Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, 

es competente para conocer del presente juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano.3  

                                                            
3 En términos de lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI, párrafos 
primero y segundo, 94, párrafos primero y quinto, así como 99, párrafos primero, 
segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción II, 184, 185, 186, párrafo primero, fracción III, inciso c), 192, 
párrafo primero y 195, párrafo primero, fracción IV, inciso b), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; 3 párrafos 1 y 2, inciso c), 4, 6, 79, párrafo 1, 
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autoridad responsable, quien le dio el trámite 

correspondiente, además de que se hace el ofrecimiento 

de pruebas y, por último, se exponen los hechos y 

agravios que se estiman pertinentes. 

 

b) Oportunidad. En relación a este requisito, se aprecia 

que el juicio se promovió dentro del plazo a que se refiere 

el artículo 8, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, pues la sentencia le 

fue notificada al actor el veintitrés de diciembre de dos 

mil veinte y el escrito de demanda lo presentó el 

veintinueve siguiente. Lo anterior, al descontarse el viernes 

veinticinco, sábado veintiséis y domingo veintisiete de 

diciembre de dos mil veinte, por ser inhábiles; dado que el 

medio de impugnación no guarda relación con algún 

proceso electoral. 

 

c) Legitimación e interés jurídico. El enjuiciante cuenta 

con legitimación e interés jurídico para promover el 

presente juicio, en términos de los artículos 13, párrafo 1, 

inciso b) y 79, párrafo 1, del ordenamiento referido, ya 

que es un ciudadano mexicano que comparece por 

derecho propio y ostentándose como indígena yoreme-

mayo y como gobernador tradicional de la etnia en el 

municipio de Huatabampo, Sonora, además de ser la 

parte actora de la instancia primigenia, calidad que le 

reconoce la autoridad responsable en el informe 

circunstanciado que obra en autos, acorde con lo 
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en la ley adjetiva federal de la materia, lo conducente es 

estudiar los conceptos de agravio expresados en el escrito 

de demanda respectivo. 

 

TERCERO. Pretensión, causa de pedir y síntesis de agravios. 

La pretensión de la parte actora es que se revoque la 

sentencia impugnada en específico lo determinado en el 

apartado 3 del considerando SEXTO y el resolutivo 

CUARTO. 

 

Su causa de pedir, radica en que en su concepto fue 

incorrecto que el Tribunal dejara subsistente el 

nombramiento de regidor étnico propietario y suplente en 

el municipio de Huatabampo, por lo que pide garantizar 

el derecho a la libre autodeterminación y autogobierno y, 

en consecuencia, la autonomía del pueblo Yoreme-mayo 

para elegir a sus autoridades y a sus representantes ante 

los ayuntamientos, previsto por las fracciones III y VII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Asimismo, que se garanticen los lingüísticos de los 

integrantes del Pueblo Yoreme-mayo hablantes de la 

lengua mayo, mediante la traducción/interpretación de 

la sentencia emitida por la autoridad responsable. 

 

Al respecto hace valer como motivos de agravio los 

siguientes: 
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características específicas de éste que impide su 

adecuación o encuadre en la hipótesis normativa. 

 

Que con lo anterior se inobservan los artículos 14 y 16 

constitucionales, ya que el Tribunal al sustentar desde una 

“perspectiva intercultural” no advierte el tipo de conflicto 

que se presenta en este asunto, lo cual debe cumplir con 

ese deber de identificar si se trata de una cuestión 

intracomunitaria, extracomunitaria o intercomunitaria a fin 

de resolver la controversia, circunstancia que no 

acontece en el caso. 

 

Por lo que es claro que el Tribunal no fundamenta su 

determinación ya que no identifica el conflicto 

intercomunitario entre el actor en su carácter de 

gobernador tradicional del pueblo Yoreme-Mayo en 

Huatabampo y otra persona que se ostenta con el mismo 

cargo. 

 

Por tanto, al dejar subsistentes las constancias otorgadas 

a los regidores étnicos propietario y suplente, maximiza la 

tutela de los derechos de la colectividad cuya 

representatividad de los ciudadanos que fueron electos 

bajo un procedimiento inadecuado adoptado por la 

autoridad administrativa electoral va en detrimento del 

resto de los integrantes del pueblo Yoreme-Mayo, pues 

dichos regidores únicamente representan a un grupo y no 
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-Que el artículo 2, Apartado A, fracción VII 

constitucional, les reconoce un derecho a la libre 

determinación y autonomía de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

-Que en el artículo 26, fracción 3 de la Ley 

sustantiva electoral federal, se contempla el 

derecho de los pueblos y comunidades indígenas 

a elegir representantes ante los ayuntamientos. 

 

Señala que en acatamiento al mandato constitucional 

establecido en el referido artículo 2, Apartado A, 

fracción II, el legislador local normó la representación 

indígena mediante la figura del “regidor étnico” quien 

forma parte integrante del ayuntamiento. 

 

Con lo anterior, se observa que el Tribunal al dejar 

subsistente las constancias de asignación otorgadas a 

los regidores propietario y suplente como aparentes 

representantes indígenas ante el Ayuntamiento de 

Huatabampo, se aparta del mandato constitucional 

ya que no fueron electos por población indígena del 

referido municipio, sino por el Tribunal Estatal Electoral. 

 

Que si bien el Tribunal local revocó el Acuerdo 

CG219/2018 a través del cual se otorgaron las 

constancias de asignación a regidores para ejercer los 

cargos ya citados; lo cierto es que el decretar 

subsistentes dichas constancias como un acto de 
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jurisdiccional se exige que no contengan consideraciones 

contrarias entre sí o con los puntos resolutivos. 

 

Lo anterior porque por un lado, determina que: “…se 

ordene la reposición del procedimiento de designación 

de regidurías étnicas del Ayuntamiento de Huatabampo, 

dentro del proceso electoral 2017-2018, para llevar a 

cabo uno nuevo que se ajuste a los principios antes 

aludidos…”,  lo que motivó decretar la revocación del 

Acuerdo CG219/2018 a través del cual se otorgaron las 

constancias de regidurías étnicas en favor de Alfredo 

Ramírez Torres y Juan Agustín Duarte Vega, como 

propietario y suplente, respectivamente. 

 

Y, por otro lado, deja subsistentes dichas constancias de 

regidores étnicos otorgadas con base en el citado 

acuerdo CG219/2018; de ahí que resulte evidente que la 

resolución carece de congruencia interna, pues contiene 

consideraciones contrarias entre sí. 

 

Además, erró en observar el principio de juzgar con 

perspectiva intercultural, lo cual incurre en el vicio de 

incongruencia de la sentencia. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Por cuestión de metodología, 

esta Sala Regional analizará los agravios en orden distinto 

al planteado en la síntesis de agravios, sin que ello genere 

perjuicio al actor, en términos de la jurisprudencia de la 
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ciudadano local JDC-SP-128/2018 y acumulados, en 

donde se reclamó el procedimiento de insaculación para 

la designación de regidurías étnicas de diversos 

municipios. 

 

 Lo anterior, y hasta la ejecutoria emitida por esta Sala 

Regional en el expediente SG-JDC-216/2019, la cual trajo 

como consecuencia la revocación del acuerdo de 

designación CG219/2018, aprobado por el Instituto Local. 

 

Este Tribunal Electoral ha señalado5 que la falta de 

fundamentación y motivación consiste en la omisión en 

que incurre la autoridad responsable de citar el o los 

preceptos que considere aplicables, así como de 

expresar razonamientos lógicos-jurídicos a fin de hacer 

evidente la aplicación de esas normas jurídicas.  

 

En cambio, la indebida fundamentación de un acto o 

resolución existe cuando la autoridad responsable invoca 

algún precepto legal; sin embargo, no es aplicable al 

caso porque las características particulares no actualizan 

su adecuación a la prescripción normativa.  

 

En ese sentido, existirá fundamentación y motivación 

cuando se expresen los razonamientos lógico-jurídicos 

atinentes en cualquier parte de la resolución, sin que sea 

una fórmula sacramental realizarlo en cada apartado o 
                                                            
5 Expedientes SUP-JDC-319/2018, SUP-REP-65/2017, SG-RAP-136/2018, SG-RAP-
209/2017, SG-RAP-108/2017 y SG-RAP-17/2017. 
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designadas carecían de tal representación, por lo que no 

resultaba jurídicamente viable sostenerlas en su encargo.  

 

De esta manera, conforme al marco jurídico citado en 

esta resolución, y como lo sostiene el promovente, la 

representación únicamente puede recaer en quien 

obtenga su designación en apego al sistema normativo 

interno de la comunidad, de ahí que deba revocarse la 

determinación en cuestión. 

 

Por lo tanto, debe modificarse la sentencia impugnada, 

en lo que respecta a la determinación de que subsistan 

las designaciones de regidor étnico propietario y suplente 

en Huatabampo, Sonora, de manera que queden 

revocadas las constancias asignadas, sin que ello 

implique que las decisiones y documentos en que 

hubieren participado pierdan validez. 

 

Ahora, por lo que hace al agravio identificado como 

“tercero”, relativo a que se violaron los derechos 

lingüísticos de las comunidades Yoreme-mayo, al haberse 

omitido la traducción/interpretación de la sentencia 

impugnada, así como los actos que debe realizar el 

Instituto Estatal Electoral, dicho motivo de disenso resulta 

igualmente fundado. 

 

Al respecto, asiste la razón al actor, ya que resulta 

procedente elaborar una comunicación oficial de la 
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Lo anterior es acorde con el derecho de los pueblos y 

comunidades indígenas a preservar y enriquecer sus 

lenguas, conocimientos y todos los elementos que 

constituyen su cultura e identidad, y contribuye a la 

promoción del uso y desarrollo de las lenguas indígenas 

como parte de los fines del Estado mexicano en su 

carácter pluricultural, atendiendo al reconocimiento legal 

del carácter nacional de las lenguas indígenas9. 

 

Por tanto, al estimarse que el resolutor fue omiso en 

traducir el resumen oficial y los puntos resolutivos de la 

resolución, lo procedente es modificar la sentencia, para 

el efecto de que tanto la versión en español del resumen 

como las versiones en lengua indígena puedan difundirse, 

si es pertinente de manera fonética por medio de los 

mecanismos más idóneos y conocidos por la comunidad, 

y que se utilizan comúnmente para transmitir información 

o mensajes de interés a la colectividad. 

 

Conforme a lo expuesto y atento a lo sustentado por este 

Tribunal10 y tomando en consideración que la Defensoría 

Pública Electoral para Pueblos y Comunidades Indígenas 

tiene entre sus atribuciones la de coadyuvar con este 
                                                            
9 Jurisprudencia 46/2014. “COMUNIDADES INDÍGENAS. PARA GARANTIZAR EL 
CONOCIMIENTO DE LAS SENTENCIAS RESULTA PROCEDENTE SU TRADUCCIÓN Y 
DIFUSIÓN”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral. Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Año 7, Número 15, 2014, páginas 29, 
30 y 31; y, Jurisprudencia 32/2014. “COMUNIDADES INDÍGENAS. EN LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EL JUZGADOR DEBE VALORAR LA DESIGNACIÓN DE UN INTÉRPRETE 
Y LA REALIZACIÓN DE LA TRADUCCIÓN RESPECTIVA”. Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral., Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Año 7, Número 15, 2014, páginas 26 y 27. 
10 Acuerdo plenario de diez de octubre de dos mil dieciocho, en el expediente 
SUP-REC-531/2018. 



 

órgan

electo

a fin d

puebl

perso

dicha

neces

comu

 

Asimis

a efe

de m

jurisdic

 

De ig

que a

que s

los in

resum

que d

la pre

versió

 

Esto 

inmed

comu

conoc

 

no juris

oral, al 

de gar

los, co

nas qu

a defen

sarias p

unidad 

smo, se

cto de

mérito, 

cciona

ual ma

adopte

e estim

ntegran

men y s

deberá

esente 

ón en es

permit

diata d

unidad 

cimient

diccion

debido

antizar 

omunid

ue los 

nsoría, 

para lo

Yorem

e vincul

e que e

se fije

al. 

anera, 

e las m

me más

ntes de

su trad

á realiza

sente

spañol

irá qu

de una

que 

to de lo

nal al 

o proc

r los de

dades 

integre

para 

ograr la

e-mayo

a al Trib

el resum

n en 

el Trib

edidas

s idóne

e la c

ucción

arse ta

encia, e

. 

ue, co

a trad

habita

o que a

- 27 -

acces

eso y a

erechos

indíge

en, lo 

que c

a tradu

o en So

bunal E

men qu

los est

unal d

s neces

ea, se h

comunid

n a la 

mbién 

en un 

on inde

ducción

a Huat

aquí se

so plen

a la tute

s polític

enas 

proced

coordin

ucción 

onora.

Estatal 

ue elab

trados 

deberá 

sarias p

haga d

dad, d

lengua

respec

prime

epende

n a la

tabamp

 resuelv

S

no a la

ela jud

co-elec

o alg

dente 

ne las 

a la l

Elector

bore y 

del pr

orden

para qu

del con

de ma

a indíge

cto de 

er mom

encia 

a lengu

po, So

ve. 

SG-JDC

a jurisd

icial ef

ctorales

una d

es vinc

actua

lengua

ral de S

la trad

ropio ó

ar al In

ue, po

ocimie

anera 

ena, c

la sínt

mento, 

de la

ua ma

onora, 

-3/2021

dicción

fectiva,

s de los

de las

cular a

aciones

a de la

Sonora,

ucción

órgano

nstituto

r la vía

ento de

oral e

uestión

esis de

en su

a falta

ayo, la

tenga

 

n 

, 

s 

s 

a 

s 

a 

, 

n 

o 

o 

a 

e 

l 

n 

e 

u 

a 

a 

a 



SG-JDC-3/2021 
 

 - 28 -

Ello, en el entendido que, una vez que se cuente con la 

traducción de la síntesis requerida, pueda realizarse la 

difusión correspondiente, porque ambas versiones 

(español y la que corresponde a la etnia Yoreme-mayo) 

deben difundirse al actor por pertenecer a dicha 

comunidad. 

 

Síntesis oficial de la sentencia SG-JDC-3/2021 

 

Marcos Moroyoqui tiene razón y, por tanto, esta Sala 

elimina de la decisión del Tribunal Electoral de Sonora, lo 

relativo a que las regidurías étnicas continúen en 

funciones hasta en tanto sean nombrados otros, pues está 

demostrado que no representan a la comunidad. 

 

Esta decisión no implica que pierdan validez las decisiones 

y documentos en los que las regidurías étnicas hayan 

participado. 

 

También tiene razón en cuanto a que debió haberse 

hecho un resumen de la sentencia y debió traducirse a la 

lengua Yoreme-mayo, para que esta fuese conocida por 

la comunidad. 

 

La sentencia modificada y esta deben traducirse a la 

lengua Yoreme-mayo para que sean conocidas por la 

comunidad en su lengua originaria. 
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En este contexto, en la citada sentencia, la Sala Superior 

enfatizó que el sistema de cargos Yoreme aglutina 

diferentes instancias religiosas, como los fiesteros, los 

fariseos y las autoridades de la iglesia, y que este último 

grupo, es el único nombrado en las asambleas de las 

comunidades, duran alrededor de tres años ejerciendo 

sus nombramientos, por lo que son “los únicos con 

autoridad representativa y moral dentro de la estructura 

social mayo”.  

 

Por lo anterior, la Sala indicó que “en caso de existir un 

conflicto en el caso de quién debe ostentar el puesto de 

regidor étnico, los únicos grupos representativos con 

capacidad para convocar a las asambleas para 

determinar la persona que pueda ocupar el puesto de 

regidor son las autoridades de las iglesias, bajo los criterios 

de libre determinación.” 

 

Por ende, la Sala Superior hizo suya la propuesta de que el 

“procedimiento que puede operar de mejor manera para 

el nombramiento del regidor étnico para el municipio de 

Huatabampo debe estar supeditado a la única 

organización con representatividad al interior del grupo 

indígena: las autoridades de la iglesia.”  

 

La Sala Superior llegó a la conclusión con base en lo 

sustentado en el peritaje del doctor Moctezuma, y la 
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1) La costumbre, donde el cuerpo de mayor jerarquía 

de los fariseos son los mandones;  

2) Los oficios, donde los cargos de mayor jerarquía son 

cumplidos por los maestros rezanderos (hombres) y las 

cantoras (mujeres), y los dos mayores son el maestro 

yóowe (mayor) y la cantora yóowe;  

3) Las autoridades religiosas o de la iglesia, que son las 

únicas autoridades Yoremem nombradas en asamblea y 

que duran tres años, más o menos, en su cargo, 

dependiendo de su desempeño; están conformadas por 

una persona que está en la presidencia, secretaría, 

tesorería, y una o varias que cumplen como vocales 

(siendo indistinto el sexo en todos los cargos); y,  

4) Los pascolas y el danzante del venado, con sus 

respectivos músicos.  

 

Tal como se señala en el peritaje: “Todos estos grupos se 

interrelacionan entre sí para formar parte del sistema 

religioso de los mayos; un catolicismo nativo propio (muy 

semejante al de los yaquis), que crea lazos de trabajo 

ritual y le da sentido a la organización tradicional de este 

grupo étnico y básicamente se convierte en el emblema 

identitario más importante para la subsistencia y 

reproducción de un grupo…” (énfasis añadido). 

 

Al resultar fundados los agravios hechos valer por la parte 

actora, queda pendiente la designación de la regiduría 

étnica ordenada en la ejecutoria correspondiente.  
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decidir a quiénes proponen para fungir en la regiduría 

étnica. 

 

Después de la etapa contemplada para las reuniones 

internas en cada iglesia tradicional Yoremem, se reúnan 

solamente las presidentas o presidentes de todas las 

iglesias tradicionales Yoremem del municipio de 

Huatabampo afuera de la iglesia tradicional Yoreme de la 

cabecera municipal, siguiendo todas las medidas 

preventivas ordenadas por la autoridad sanitaria, para 

que determinen, tomando en cuenta las propuestas de 

cada iglesia, por decisión de mayoría o consenso, quienes 

fungirán en la regiduría dentro del ayuntamiento 

actualmente en funciones.  

 

Realizado lo anterior, informen al Instituto Estatal Electoral 

de Sonora, constando en un escrito sus nombres y firmas, y 

el resultado de la designación, contando con el apoyo 

del citado instituto para ir a recoger personalmente dicho 

documento. 

 

Una vez que haya recibido los nombres de las personas 

designadas para la regiduría étnica, el Instituto Estatal 

Electoral de Sonora deberá notificar al ayuntamiento de 

Huatabampo para que de inmediato cite y tome la 

protesta de las personas designadas para la regiduría 

étnica, lo cual debería ser constatado por el referido 

Instituto. 
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NOTIFÍQUESE a las partes en términos de ley, y por oficio a 

la Defensoría Pública Electoral de este Tribunal y al 

Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada 

y los Magistrados integrantes de la Sala Regional 

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. El Secretario General de Acuerdos certifica la 

votación obtenida; asimismo, autoriza y da fe que la 

presente resolución se firma de manera electrónica. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 

turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 

materia electoral. 

 


